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cai/AR DE CO\¡lERCfo

FECHA: )

TUGAR - ]
HORA:
NUMERO OE ASISTENTES

11 dé Di.iembre de 2007
Paslo
Tres de la tarde
8

Siendo les tr€s de la lárde se reuniercn en la Of¡aná ubicádá e¡ le Carrera 24 No
17 - 75 Edificio Goncasa Ofcina 703 A lás siguientes personas coñ el f¡n de
constituif una FUNoAcrÓN d€norninada FUNoACION PAIS ESPERANZA

NOMBRES

ALAA CECILIA I\IONTENEGRO YEPEZ
HECTOR GERARDO CHAMORRO OUIROZ
JOSE GILBER'I'O BASTIDAS ¡.IONTENEGRO
FRANCISCO REMIGIO MONTENEGRO YEPEZ
JUDITH CIELO REINA GUERRERO
MARCELO JUL¡O MARTINEZ PATIÑO
OANNIA SOMYA PABON TAIMSUD
GERMAN YOVANY CHAMORRO

toENftFrcAcloN

59 828 763 de Pasto
12.746.458 de Páslo
5.327 774 de Samaniego
5.285.8f) de los Andes
27 093.583 dé Paslo
87.451.662 de Sañaniego
36.753.214 de Pasto
98.389.217 de Pasto

ORDEN OEI DIA

1 - Llamado á lista y vorilicacióñ del quórum
2 - Eleccíi de Dig¡alarios presider¡le y Sed€tár¡o de la áseÍ¡blea
3 - Voluntad de constitu¡r Fundación
4 - Lectura , áprobac¡ón y discusión de los Estatutos
5 - Elección dE los Dignaterios d€ lá Junta Directiva
6 - Elección del Revisor Fisc€|, órgano de coñtrol

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

Sé d¡o lectura el orden del d¡a, el cuel fue pueslo en consideración y aprobado por
la Asambl€a, dando inicio a la reun¡óñ.

1- Se proced¡ó a la verificación delquórum asisterle y respoñdieron un número de
3 asoc¡ados que reprosenta el 100 x 100 de la Enladad Se anexá la listá de los
asociados que párticiparon en lá reunión, la que hac€ parte integÉi de la misma,
d€ igual manera se detorm¡no que si habia quorum para dar inioo a la ásamblea

2- Se ñombra por unanimidad como President€ aal hoc al señor FRANCISCO
RE[¡lGlO I¡ONTENEGRO YEPEZ, con édula de c]udadaníÉ No 5.285.8so de
Los Andes (N); y como Secrelario(a) ad hoc a la séñora JUDITH CIELO REINA
GUERRERO, con oédula de c¡udadania No 27093583 expec,¡da eo Pasto,
quíenes manifiésian la ácepláción de los cargos

3- De común acuordo todos los asoc¡ados asistentes a la Asamblea Genoral d€
Constitución, maniñeslan que es necesario lá constitución cle uña Fundación
organi¿ación sin ¿nimo cle lucfo que busque mejorer la cál¡dad de vda y el
bendcio de las comunidades menos fávor€cidas. y llevaaá mmo rezón soctál
FUNOACION PAIS ESPERANZA, propoesla que fue aclemada y áprobada Dor
uñan¡lnidacl.

Cáma¡:a AcrA oE coNsrIrucloN ,-,*",.ñE§*".""ii3
de Comerq§u"LEA GENERAL 6RDTNARTA DE AsocrADo§,. 2 S Etl! 2¡Ca i
de Boeotá 'o* - 
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artículo por ariículo al proyecio de EslálLJlos

preiente ácla y formen párte inlegrál de ella
l5 Se procedró p la elección

.onform,dad coñ lo establecido
de los drgnat¿rios d! e .lunla Drreciivá
en los Estalul.! ! io |o,rtorma y aprueba

unQliqrrd?§LLos,§¿rgosasí

ásoc¡ados dieron su aprobación por unánimidad.

I

i
I

PRESIDENfE
FRANCISCO REI\'IGIO MONTENEGRO YI PE,/
C C No 5.285 850 de Los Andes (N)

VICEPRESIDENfE
JOSE GILBERTO EASTIDAS MONTENT .'ii.Ll
C C 5 327.774 de Sanraniego ; 'ó''ry,

#-:f{,§'»TESORERA
DANNIA SORAYA PABON fAIMBUL
C C No 36 753 214 de Pasto

SECRETARIA
JUDITH CIELO REINA GUERREtiC-.
C C No 27 093 583 de Pasto

Los escogidos como dignalarios para La Juñla Oirecliva, manifiesta¡ la a
de los cargos.

5 Se procedió e lá elección del Revrsor Fiscal

Se ñombra por unañir¡idad alseñor GERMAN YOVANY CHAMORRO
No 98389217 , de Pesto, Contador Público, con larjelá proleslonai
',12900 - I, quien manifiesta lá aceptación de¡ cárgo deJgnado

Agotado el orden de díá se da léchrra al acla la cL¡al es aprobada por lna¡rm dad
y siendo las s¡ele de ¡a noche dei dia 1'l de Diciembre de 2007 se d¿ por
finalizáda la reun¡ón.

Para consiancia se lirme eñ Pasto, a las 6100 p.m á los once (11) diss Cel mes d€
Dicr€rñbre del año 2007
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LA SIGUIENTE ACTA ES FIEL COPIA OE SU ORIGINAL
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Sd¿rele.ia ¿e Asalnblea
JUDITX CIELO REINA G,

Sea'elaria de ia Asamblea
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COMPROBANTE DE PAGO

DIRIGIDO AI
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Cámara
de Comercio

Esraruro DE LA FUNoAclóN

"P,i:trJ

),1

de Bosotá , ceetruro t-- --o-o-E-l'¿oui¡¡rctófl, i|ATURALEZA E|cl |c|Llo Y ouRAclóN

ARÍICULO 1. oE]NOMINACóN. Los presenies estatutos regulan la actrvidád
sociat .Ltunc¡o¡eriiento de Ia FUNDAGIoN PAls ESPERANZA /

ARYTCULO 2. NATURALEIA La FUNOACION es una enlidad sin ánimo de
lucro, de carácter asociativo de derecho privado y participación ñixta, co¡
palrimonio propio y aulonomia aómiñastrativa La cuál se rige por el l¡bro '1 titulo
)üXVl del Código Civil, la l9y, 6l decreto 427 de '1996 y demás normás vigentes
para las ásocaac¡ones civiles dé ulil¡dad comúñ y por éslo§ eslálrIo§ Por
cons¡gu¡enle, en ningún momenlo ñi sus bienes, ni sus beneficiarios
valorizaoones, utrlidades o créd¡tos pueden ingresar al patrimon¡o d€ personas
naturales o iur¡d¡cas, eó cal¡dád de d¡str¡buc¡ón de uli¡idades, o en ninguna olra
cálidad, como tampoco en cáso de liquidación de la entidad ñi diectañenle ni a
través de personas nalurales o iurídicas.

ARTICULO 3- OOfvlfClLlO. LA FUNDACION ti6ñe su domic¡lio primipal en la
Carrera 24 No 17 - 75 Oficina 7O3 A Edificio Coñcasa, Teléfono 72?l,46A del
Municipro de Pasto, Departamgnto de Nadño, Repúblic€ de Colombia, pero pLrecte

desanollar y extender sus ecliv¡dades y establecer sedes, sucursales. agencias.
estáblécim¡entos, dépendencias o tener fiscales subsidiadas y designár
rgpresentántes en olfss lugares del teflito¡io nacional y en oiros peises Así misrno
podrá tener corespoñsales, oficinas o represehtantes en el exlerior, de acuerdo
con el reglamento y las decisiones que adopt€ la FUNOACION PAIS ESPERANZA
a través d€ la Asembleá General y de su Junta D¡ecliva

ARTICULO ¡I. DURACION. LA FUNDACIÓN PAIS ESPERANZA IENdIá UñA
duración indefnida y sólo puede dec¡etarse su disoluoóñ y efectuarse su
hquidación., prev¡o el c¡rmplim¡eñto de los requisilos que establezcan la Ley y los
pr€senlos estalutos.

caPrfuLo lr
OBJETOY OBJEÍIVOS

ARTICULO 5. OBJETO. Et objeto de la FUNDACTON PA|S ESPERANZA es et
const¡tuirse como una entidad que inlegre y asocie los seclores privado, púbhco,
académico y @munitario, permitiendo la promocióñ gestióñ y él dosenoilo de
actividedes t€ndientes e fomenia en el ser humano en condicioñes de
vulnerábilidad p.ocesos de autonom¡a y parl¡c¡pacióo en lodas sus d¡mens¡oñes,
iñvolucrándolo coño miembro acl¡vo de¡tro d6la sociedad y mejo.ancto su aalidad
de vida en los difeaenles campos sociales, en su formac¡ón persorÉ|, prorñoc¡ón
social, apoyo sociofógico y en las demás áreás complemoñiarias qué le pgrmitan
oplimi¿ar el servic¡o para el cumplimienlo del obietos sociat.

ARTICULO 5.1. OBJETIVOS. Eñ et desano o de su objeio la FUNDACTON pAtS
ESPERANZA, lendrá los §gu¡entes oBetivos

. Podrá dar y/o recibir bieñes en propiedad, comodalo, erfiendo. donación.
garaniia.

. PocLá @alizar en ¡ombre propio o por ñedio de conlralación con terceros toda
clase de operac¡ones encáminadas a mejorar Ia calidad de v¡da de los
ásoclados

. Podrá efir4,aÉr c_on garantíes reales las obligac¡or¡es cred¡ticEs con entes
financieros, qlre la Fuñdación asuma €n pro del logro de sus objetivos y
bienestar de los asociados

li
tl
li
ll

i

li
/i

-.-._.--,-!"!



ililr fl il 1il il[ililililil]til llln iltil ilil t]til]ilIlflIilIilI
.01.

$#.ffi*:T",; ::: 
ji*::i::*i"#

desaffollo de sus obrclivos y proÉ§los
. Podrá rec'br toda clase de apoyo y lecursos de particulares o InstllJdoneles

dÉ ceftict€r püblrco o pnvado, cle orden munlupal, depanemental, ñacrona e

internacional, para el logro de sus oqetivos.
. Ejocutar toda clase de proyeclos en desarrol¡o de coñtralos coñ entes

municipales, departamentales, nac¡onal€§ e intemacjoñales, públ¡cos o
oarticula¡es, mediante la celebración de contratos a uñ plazo corlo, mediano o

largo
. Colaborát coñ las c¡munidedes más vulñerables con la consecución de ,/

s€rvic¡os complernéntar¡os para crear espacjos lúdicos y de adelanlar r,./
invesligacroles básrc€s que perlhiten conoce' la situaoón social. económlc€ e -
intélectual de las famil¡aE, mediento programas, conveñio§ o alianzas que

reducen en bénellc¡o de la cornunidac,
. Colaborar con las familias y con la comunidad en general en especial fas más

vulneraues en la @nséd-¡c¡ón de ssrvicios complemenlarios con instilucionés
de cárácler ofciál o privado caredetizádas por la atención inmediata y el

favorecim¡ento en atenc¡ón a estas fámiliás.
. lmplementar espacios de ac¡rcamiento enlre las eñtidades que presteñ

servic¡os y coadylrven en él desarrollo físico e intelectuál de las personás
. Diseñar y promov€r programas de acliv¡dades cle formación, lúdica y de

esparcimienlo que ofrezcán allernativas reales y viables para que la famil¡a y lá
comunidad pu€dan accecler a esto6 servrc¡os

. Establecer convenios con institueione§ oflciele§ y de carácter pnvado a nivel
nacional o ¡nte¡náciooal para el cumpl¡ñienb de sus objet¡vos

. Ofrecer servicios oompleñeniario§ al obj€to sociál oriéñlados e salisfácÉr las
naéesidedes de les comunidades vulñérables.

. Manejar los rocursos propios, las donac¡ones, legados y los ingresos por
costos que so deriven del objetivo sooal prcpuesto.

. Todas aquellas funciones que pemitan el desarrollo clel obielo social

ARTICULO 5.2. DESARROLLO DEL OBJETO Para e¡ cábál desarollo de su
objeto, la FUNDACION PAIS ESPEMNZA podrá dentro del marco de la
const¡tución. la léy, los presentÉs estatúos, la étice, ta moral y las buenas
costumbres, realizáa, entre otres, las siguientes aclividadesr

't Cor[rser obligacio¡os denlro de la naluraleza do su objeto, pará ,o clral podrá
celebraa coñtratos, convenios o cualquier forma de vinculación legal Pero evitando
el ondeudamiento financ¡ero ya que el objeto principel rad¡ca en el trabajo soc¡al
sin peduicio para ningún m¡embro.

2 La FUNOACION PAIS ESP€MNZA poclrá suscribir convenios o acuerdos con
entidades o ¡nstiiuciones que lengan lin€s simileres o puédan brindarle sopone o
ayuda á la comuñided; lomar o dar €n arGndamiento o comodato y/o
administracjón dejégad€ toda clase de bienes muebles o inmuebles; celeb¡er
contratos de mutuo o préslamo en lodas las formes prev¡slas en la Jey, con o sin
intereses; adquirk enajenar toda clase de bienes a cuelquier t(ulo, graverlos y
limitár su dominio; girar, plolestas, aceptar, endosar y en general, negoc¡ar toda
clase de instruméntos y eceptár o ceder cféditos; renoval obligeciones, trensigir,
conciliar los asuñtos €n que tenga inlerés, desigñár apoderados judiciales y
exlrajudiciáles, r€c¡bir donac¡ones y legados enlre ellas de carácter espéofic! de
personas naturales o juridicési mánej6r, aprovechar e intervenir los fondos
proven¡enles de ¡as valor¡zac¡ones o superáv¡l de las domcrones y aport€s: eñ
general, celebrár toda cláse de actos y conlratos permrtidos en la legislación
colombiane.
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¡Elacióñ País Esperanza, carece de áñimo de lucro y, por consigu¡énte
qúi*r¡g-Cldrán pása¡ a ningún momenlo ál patr¡monro de persona alguna a

de uti¡¡dades, y los superávit operacionales que resulteñ de su
seideslinsrá a ;ngemenlar su palriñonio y al qrmphmaento de los

obl estatulafios Ni los aportes, ni persona alguna soñ accion¡stas de la
Fundación, ni eñ €l futuro lo seÉn ellos ni su causáhabiont€§ a cualquior titulo
porque la Fundación por su índole misma se conslituye rhicamenle para que
desensJis ¡os f¡nés enumerados, oñ €l artfculo 2". De estos estatutos Las
personas ñaturales o jurídicas que donen bieñes a la frrñdación no lendrán, denlro
de la misma, permanencia na l¡tulo a¡guno po¡ el sólo hecho de la doñacrón
Ningune parte de ias utilidadas de ¡a Fundac¡ón, ni de las valorizacionés,
provechos, rentas o beneñcios que obtengeñ, ingresará en nirEúñ moñe¡to, ni
aún a liquidarse ella, al palrimon¡o de los miémb.os particuláres, ni de los
ascend¡entÉs ni descendiontes, suceso¡es o derecho álguno, a titulo de
dÉlr¡buc¡óñ de utirdades, diaectamenie nj por interpuesla persona natural o
jurídicá, sino que las utilidades seráñ apli€das, en cuanto no se cápac¡ten, a los
fines dé la fundación y cuendo la lac¡J¡dación acáezca, se obseruará ¡o presc¡¡to en
estos oslatulos.

PARÁGRAFO: La Fundacjón País Espe€nzas ño pu6de actuar coño fiadora
avalista ni Oarañte a ningún tilulo, de obligacioñes de sus miembros ni de terceros

OE LA FINALIDAD Y DE LOS OBJETIVOS

ARTICULO 6- La final¡dad es el r¡ejoÉmjento d6 la calidad de vida de la
comunidad a través dé le promoción d€l d€sa(ollo social, oconómico, cultural,
arlístico, educátivo, deportivq ecológic,o, cív¡co de la reg¡ón, el Respeto de los
Derechos Humanos, rescate y fomsnio de los valores, el fortalecimieñto de la
soc¡edad crvil, de la convivencia d€ los pueblos, la formula€ión y eiecuclón de
proyeclos encam¡nados a fottal€cer el progrgso int€grel de la oomunidád.

ARTICULO 7. LOS OBJETIVOS DE TJA FUNDACION PAIS ESPERAMA

A. Foí¡ar ciudadanos caíticos e inlegralos, con alto espíritu húmánistico, para que
se men¡fiesten activamento como lideres cultura¡es, sociales, cívicos,
mmuniiarios y defensores del medio ambíente

B. lmpulsar e implementar programas de recreac¡ón, cultura y comün¡cáción
social con elfn de promover la buena utilizáción del tiempo libre

C. Fomentar, asesorar y desarrollar pfoyedos socioeconóhicos eñcam¡nados a lá
gen€rac¡ón de recursos para mejorar la calidad de vida de la comunidad

O. Contribuir a la rehabalrtación de los seclores menos favorecdos de la socieded
y aquellos que padeceñ conf¡iclos tates como: Añalfabetismo, desamparc
lirñitaciones lisicas, tercera edad, Orfandad, educacióñ especial, violenoa
intráfarnili$ y demás pob¡ación eñ estado de vulnerabilidad en general

E. Celebrar c,onvenios y/o contrátos de prgstación de servicios con entidades
públicás y privadas municipales, deparlamentales, Nac¡ona¡es e
lnte¡nac¡oneles

F. Desarrollar cualquior otÉ actrtud que liende a ¡mplemgntar los obielivos
propuestos y que no seañ contaíos á la f¡halidad pr¡ncjp€l.

ARÍICULO 8. FACULTADES DE LA FUNDACION PAIS ESPERANZA, LA
FUNDACION PAIS ESPERANZA, podtá réa|iz* todos los actos y contretos
necesarios o coñven¡enles para el desaroilo de objeto, los objet¡vos y activ¡dádes.
o que de algiuna manera s6 relacioñen directamente con estos, y Jos que tengan
cor¡o finalidad ejercer los d€reehos o cumplir las obligáCiones derivadas cte su
existencia y funcioñáñiento. Coño pesona jurid¡ca de derecho prvado podrá
adquirir, administrar o enajenar toda clase de b¡enes a cualquier titulo, derechos
reates, persanares, proyeclos?ctivicledes y recrrrsos rñoñetários y cle lodá lñdole;
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naturale= o ,uridrcas o crear otros enles, emilir g¡rar, elender, protestar, áceptar,
dar o recibrr én pdgo, endosar, adquinr a cualqu¡e. titulo y eñ general negociar
toda clase dé tílulos valores o títulos representalavos de derecfD. efectuar lá

. - - - - l¡lulác¡ón de sus bctivos, @caudaa dé los á¡liaclos o de lerceros capita, de
inversión para financiar planes, programa§ y ptoyedos de la FUNDACION PAIS

I ESPERANZA,: expealir el tilulo más conven¡ente y réalizár las operaciones de
crédilo qu€ fueran necasárias de adJercro a las rormas jurídicas eplÉables según
la naluralezá de la FUNDACIÓN p,qlS ¡SprnaNá, aceptar doñáqoñes
hereñcias o legados, rec¡bir recursos provenienles de convenios de cooperacióñ
técnicá o linanc¡éra, nac¡onal o internacional, celebrar contratos de fducia pÚblicá
o pr¡vada en cargo fidlciario y adminisl.ación de fondos de bienes y en general
celebrár loda clase de ados o conlratos aulorizados por ¡a ley y recibir delegación
de fihciones de ontidades públic€s y privadas. Aceplar o ceder íéditos, recibir,
pager, desistar, compensar y reflovár todo l¡po de obl¡gaciones, designar
apoderados judiciales y efrajudiciales, celebrar en nombre propio, por cuenta de
terc€ros o con su pañicjpacioo, toda clase de ado§, coñvéñios y contralos
aJroÍzados por la ley, con observancia de la regulaqón espec,ar qLe ¡ige pa a
cada caso PARAGRAFO. La enlenoa numeracóo se hace a tilu¡o enunciatrvo no
la/€livo, ni restrictivo, por tanto la FUNDACION PAIS ESPERANZA, puede
realizar lás demás acl¡vidacles y operacioñes para el lolal y ei buen cumplimiento
de su obj€to Bocial y sus objetivoE, no prohibidas por la l6y o los 6stalu(os.

cAPmuLo l[
AFILIAOOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES

ARTICULO 9. DE LOS AFILIADOS. Podrán ser integrantos de LA FUNOACION
PAIS ESPEMNZA y se denom¡nárá¡ 6l¡J¡edos, tocfás las personás náturálos o
turidicas de c€rácter privado o público, que cumplan los réqu¡sitos y asuman los
compromisos estat ecidos eí los preserles Eslátrnos La FUNDACION PA¡S
ESPERANZA teñdrá las siguientes clases de áfifisdost 1) Fundadores 2)
Ordinarios- 3) Honorarios. 4) Espéciales Adherentes y 5) Corespondienles
PARAGRAFO. La c€lidad de aliliado es intransfeñble La clndició¡ de afliado en
ningún caso tenclrá valor patrimonial, ni su derecio poclrá cederse a ningún tlulo

ARTICULO 10. AFILIADOS FUNDADORES. Son ¡as porconas natura¡es que
firmen el Acta de Coñst¡tución de LA FUNDACION PAIS ESPERANZA, realicen
los aporles ecoñómicos o en especie y que por estár particu¡armente
compromet¡dos con los objetivos de la Fundac¡ón Pais Espeaan¿a, particjpen
áclivam€nle en su funcionamiento PARAGRAFO. No se frjáran cuotas
extraord¡nar¡as a este lipo de áfl¡ados, pero se permit¡rán áporles elráoldinar¡os
dé cerácler volunla o que ellos realicen.

ARTICULO 11. AFILIADOS ORDTNARTOS: Son todás aque as personas
natu¡ales o iur¡d¡cás, nacioñales o enranjeras, edmitidas por la Junta Direclrva.

ARfICULO 12. AFILIADOS HONORARIOS: Son las personas rlaturales o
juridicás, nacionales o extranieras, que la Junta Directiva aflia como Lrn
reconocimiento de las caraclerificas de personas nalura¡es o Jurídicas Por
alguna laboral social o por médtos, b¡en seán rélacionados con la FUNDAC¡ON
PAIS ESPERANZA, o con olra entidad que tenga objelo soc¡al igual o similar.
PARAGRAFO. El caract€r de mremb/o honoraflo selá otorgado po¡ deosióñ
UNáN,M6 dE IA JUNIA OIIECTIVA dE LA FUNDACIÓN PAIS ESPERANTA

--.___:i:!1T::_Trr:l::,'-*ilTr-"1-1Ti-a::9!§T___.-__.___.___.___ _- _- _i-.-,_,-..,-...-.,..-.-,tI

I

¡



lllililtillllilllil
.01.

ilfli Íffitil ilIt flil ilil ilililtÍIilill l]fl lllll

CC ESPECIALES ADHERENTES. LA FUNDACION
podrá en cualquier momento, aceplÉr a person€s naturales occ los Afiljados Honorarios deteñninados por la Junta Oirectiva Esta

Espedal€s ádherénles, por mér¡tos especiales distiñtos a

clase dá afiliados, participarán en la Asámblea General co.l voz y volo deberán
electuar apcrtes en dinefo o en especie, los cuales eñtrarán a formar parle del
palrimoñio de la FUNDAoÉN PAIS ESPERANZA. El apoyo a proyeclos de
jave§igación y desárrollo que dichos afiiiados realioen se consiclerarán aporles en
especie. No se fraran cuotas élÉordjnárias a éste tipo de aliliados, perc se
permitién ápqlés extraordinaños de cárácter voluntario.

ARTICULO 14. AFILIA@S CORRESPONDIE TES. Son afi¡iados
coresponcienles lodÉs .as persolas nalurares o lL.;d c5s. naciolal€s o
exlranjeras. que la Junla D¡rect¡va de la FUNOACIóN PA|S ESPERANZA ¿trlá
como uñ reconocim¡erfo e las carecter¡sticas de persoñas naturales o jl]lídicá por
mér¡tos relacionaclos con la FUNDACION .PAIS ESPEMNZA, Tendrá derecho a
part¡c¡par con voz en la Asamblea General. Su pariicipación será a trávés de
cualquier lorma de coñun¡cación, ño ¡aquiere préséntación persoñát en tas
reuniones de la Asamblea Gsneral de la Jurfa Direcl¡va. Los apoles en dinero o
en e§pec¡e, de estos afiliados enltetán a fofiat parte del páhimoñ o de 16

FUNDACION PAIS ESPERANZA, elapoyo de ellos a proyectos que desarolle la
fundac¡ón se cons¡dera apoñe en especie. A este tipo de afliados no se les lijarén
cuolas ordinarias njexlraordin€rias. los aÍ¡ortes que realicen serán voluñt€rios

ARTICULO 15. ADftilSlON OE AFILIADOS. Uña persona nálural o jurídica sea
afilrada a la FUNDACION, siemprs qrre ac,elanle la Junta Directiva el s¡E¡jenle
procedim¡ento' '1) Solicitud escr¡ta del inleresedo preséntada personalmente o a
trevés de representante. 2) Solicitud de un af¡liado activo de la FUNDACION PAIS
ESPERANZA, ava¡ando la afi¡¡aoón del interesádo 3) Declaracióñ firúada en le
que consle que conoce y acepte los elalutos y ¡sglamenlos de l€ FUNDACION
PAIS ESPERANZA. 4) Aprobac¡ón d6 la Junta Directiva. 5) Pagar ¡os derechos de
aliliación PARAGRAFO. Se exceptúan dB esl€ procedrmieñto la viñculación de los
Afil¡ados Honorarios. La Juñla Direcliva dispondrá de un lénnino de lremla días
para admitir, ret¡rar o readm¡ti afiliados Le FUNDACION PAIS ESPERANZA se
reservara el derecho de áprobar o improbar una soltc¡tud

CAPITULO IV

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS AFILIADOS

ARTICULO 16, DE LOS DERECHOS. Según su tipo, los afiliados adquierén los
siguientes deréchos:

AFILIAOOS FUNOAOORES. l) lnlervenir coñ voz y voto en las reuniones de la
Asamblea General. 2) Elegir y ser e¡egido pare cargos cuya provisión corresponde
a ia Asamblea General y a ¡a Junta Direcliva. 3) Part¡c¡par y beneiiciarse de todos
los prograrhas que realice la FUNDACION PAIS ESPERANZA 4) Sol¡crlar
convocátoria de la Asamblee Genetal o de la Juñta Direciiva y reunirse por
derecho propio. 5) Representar o hacerse reprelenlar en Iás Asambleas cfe la
FUNDACION PA¡S ESPEMNZA, medianlo podq dirjgido al presidonie de ta
Asamblea o d€ la Junta oirecliva según sea el cáso. 6) Los demás dérechos
consagrados en los Eslatutos, los Reglameñlos, to§ Ac{refdos de ¡a Asarñb¡ea
Geneial.

AFIUADOS ORD¡NARIOS- 1) Intervenir con voz y voto en las reun¡ones de la
Asamblea Geñeral 2) Part¡cipar y beheficiarse de todos tos prooráñas que realice
La FUNDACION PAIS ESPERANZA acó¡de con lo determinado por la rundac¡ón
3) Las demás consagradas en los presenles esta¡llos y sus reg¡amentos, los
acuerdos de la Asamblea General, la Junta Dirediva y demás d¡sposiciones I

i ._., _.__.._ _._.vitre¡lgs-
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l) lntervenit con voz y volo 6n las reuniones de la
2) Participer y benefc¡ársé dé lodos los programás qué real¡ce

ESPERANZA. 3) Lás demás consagradas en €t pr€sente
los Ad.€rdos d€ l¿ Asámb¡eá Generai. las

Resoluciones deL de edminislraoón y demás disposiciones vigentes

AFILIADOS ESPECIALES ADHERENÍES. 'l) lnlerveni con voz y voto eñ las
€uñ¡ones Asamblea G€ñeral 2) Pañicipár y benefciaase de todos los prográmas
que real¡ce 16 FUNDACION PAIS ESPERANZA. 3) Las demás consagradas 6n tos
pre§entes Estatutos y su R€giamento, los Acuerdos ds la Asamblea General. las
Resoiucimes del órgLano de edministrac¡ón y dernás disposiciones vigentes

AFILIADOS CORRESPONDIEI{TES, l) lnlervenir con clerecho a vo2 a lravés de
cualquier cláse de corespondencia 6n ¡as reuniones de la Asemblee Genérs. 2)
Particip€r y beneficiarse de todos los programas que réalice ta FUNDACION pAlS
ESPERANZA acorde con lo dele[ninedo por ia Asamblea Gene¡at y la Junte
Direclivá 3) los demás derechos consagrados en los presentes Estatutos,
Reglariento, acuercbs cle la Asamblea Géneral, la Jútta Directiva y clemás
disposicioñés vigenlgs.

ARTICULO t7, DE LAS OBLIGACIONES. Todos los afilaados, cualquierá que
sea su tipo, adquieren ¡as siguientes obligac¡ones: l) CLtrnplir las disposroones
leg€¡es eslatutar¡as, regláñentádas, acuerabs, r€soluc¡oñés de la FUNDACION
PAIS ESPERANZA. 2) Asisif a l€s reunjones de le Asamblea y la Juntá D¡réctive
o de comrsión a que fueran mrwocádas 3) Cumplir las comisiones que se tes
eñcargL,en Participar 6n las acnvidade§ generales de la FUNDACION PA|S
ESPERANZA PARAGRAFO l. Ad|qonal a las obligaciones anrÉño.es. ros
af¡liedos tundadores. ordinarios y Espea¡les Adherenles deberáñ pagar el aporte
estáblecido para conformar ol pálrimon¡o de la entidad PARAGRAFO 2. Sólo se
cons¡dera miembrc háb¡l qu¡en se onqJ€ntre a paz y salvo por lodo coñcepto con
la FUNDACION PAIS ESPERANZA. PARAGRAFO 3. Las personás juríd¡cás que
tiene la cálidad de afiliado de la FUNDACION PAIS ESPEMNZ^ se comprometen
a parl¡cipar eñ todas las activid€des de la func,acióñ, en Iás reuniones
asambleas étc, los Aflli€dos Espéc¡ales Adherentes y cuando se irele de persona
jurídica, lo herán mediañte rcpresénlaDlé legal de la respeclivá entidad o por
r¡ed¡o de uñ délegado que garantice la continuidad de todos ios procesos y
dinámioá propros de 16 organazacaón, designado fomalñeñte rnedranle los támites
adñanislrativos iñtemos de cada entided

ARTICULO 18. DESvlNCuLActÓN DEL AF|L|AOO. Los áfit¡ados serán
desv¡ncllados de la FUNDACION PAiS ESPERANZA por las siouier{és ctáusutas
1) Por muele del afiliado. 2) Por ret¡ro voluntano expresado por escr¡to ante la
Junta Direcl¡va y aceptado por esta. 3) Por no pa.tic¡par sin iustá causa, en los
eveñtos obligatorios programados po. ¡a FUNDACION PAIS ESPERANZA 4) Por
ina§istencia sin justa c¿usa a las ieuniones cons€cutiygs de la Asarnblea Generá1,
la Junta Directivá o Com¡siones de la FUNDACION PAIS ESPERANZA 5) Por le
reiterada violac¡ón A IaS normas ,ogal6s, egtatuLarias o réglamentarias de le
FUNDACION PAIS ESPERANZA 6) Por mal c.mportamiento €ñ activrdades
públic€s realizadas en nombre de b FUNDACION PAIS ESPERANZA 7) Por
decisión unánime de la Asámblea General 8) Por disolución o liquidactóñ de las
personas jurid¡cas que tengan el carác{er de afiliados 9) Por di§oluc¡óo o
l,quidacbn de la FUNDACION PAIS ESPERANZA PARAGRAFO. Er eflrado que
se relire deberá cumplir hasta su culrhinEción todos los comprorÍisos edquiridos
coñ la FUNDACION PAIS ESPEMNZA. La decisión acercá de ¡a pérd¡dá dé la
condicrón de aflliado será adoplada mediante resolucjón y comunicade por la
Junta Directiva

ARTICULO 19. SANCIONES. Cuando cualqu;ere de tos afiliados incumpta tos
pra§enle§ estatulos, los reglamentos, de ¡a entidad o de las.nor{nas le!áles
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l\lbq!!¡fula Asámblea General podrá imponer las siguienles sanc¡ones 1) Llamada
lde'¡fe-nlE¡,v€rUal al aflisdo 2) Llamada cle atencióñ esc ta al af¡liado 3) Mulle

dt n 9l *99ESE ros derecños de arir¡ado s) Expurs¡on dei ál,hacro-ñ É. u¡B *uáluó[}uc lps defechos cte al¡l¡ac,o 5) Lxplrls¡on del lllaoo(Lii.-! de Bosotá l

- - -ÁRiE6-d20. AUTORIOAO COÍÍPETENTE PARA SANC¡ONAF
Generel es el Único órg€no competente pala conocer y resolver lo
debe imponerse lsGanción de suspeñsión o Érdide dé la afiliaoón.

lF*H8ffJ?.. 
oütoRroAo corÍpErENrE 

'ARA 
saNc¡oNAR. La Asamblea

Generel es el único órg€no competente pala conocer y resolver los casos en que

CAPITULO V

DE LA oRGANtzAcóN, DrREccróN y aoMlNtsrRAcloN

ARTtcuLo 2r. oRGANtzacróN, DtREcctóN Y ADMtNtsrMclóN. LA
FUNDACION PAIS ESPERANZA pera su funcionemienio y administracióñ tendrá
la siguients organizaciónr '!) Asamblea General de Afiliados. 2) Júnta Oirecliva 3)
Reviso¡ Fiscál.

ARTICULO 22. ASAMBLEA GENERAL DE AFILIAOOS. La Asamblea General
de Afiliados, es la reun¡ón de los afil¡ádos. es el máximo órgano de or¡eñtación,
detiberación y decisión cfe la FUNDACIÓN PAIS ESPERANZA.

ARnCULO 23. ATRIBUCIONES. La asámbleá Genora¡ de Afiliados t€ndrá las
s¡guientes atribucionesr 1) Elggir de éntre sus miembro§ al Presidente y Secrelario
para que di¡ján lá reunión 2) Adoplar los eslalutos, réglemontos y demás normas
que orienien la vida de ia entidad. 3) Elegir o remover a los miembros de la Junta
Directiva y al D¡rector de la FUNDACIÓN PA¡s ESPERANZA. 4) Aprobar las aclas
de sus reuniones. 5) Estabr,ecer,ás polític¿s, directricas y filosofÍa que orienian la
gestión ds los asuntos de la FUNDACION PAIS ESPERANZA 6) Analizar
aprobar o ¡mprobar las activrdacles generales. admini§lratrvas y financieras de Ia

FUNDACION PAÍS ESPERANZA 7) Aprcbar ¡os infomes de cuenlas y balances
que deba prcsentarls la adrninistración 8) Revisar los actos de la Junla Direcliva.
9) E¡egir las p€rsonas pára ejercer los cárgo§ de contol. 10) Destinar los
excedenles presupuestales y aprobar aportes ordinarios y extraordinarios 11)

Decidir sobre ¡os ásunlos que lá J¡.¡nla D¡recl¡va soñete a su consrderación. 12)

nombrár al Secretario de la Asernblea General 13) Oec¡dir sob.e la disolución y
liquidacrón de la FUNDACION PAIS ESPERANZA. 14) Autor¡zar á la Juñta
Díreciiva para realizar ¡os aclos o cel€brar contrato§ y electuar pagos de la
FUNDACION PAIS ESPEMNZA cuándo la suma sea superior a cuálrocienlos
salerios minimos ¡eqales vigenies. 15) Designar el liquidador de la FUNDACION
PAIS ESPERANZA y aprobar la liquidación y cuenta coÍespoñdiente- 16) Las que
ie lue la l6y y lodas aquellaa que eslatulanañenle no le eslé1 esrgnando a olro
órgano PARAGMFO l, lodo al Édo podrá ha@rs€ repres€ntar en la reunón c,e

le Asambloa Geñeral med¡anle poder escnlo legalmente otorgado y debidemente
pres€nlado antg e¡ Presidgnte de Ia Asamblea Genera¡. El poder una vez
otorgado, es de carácter intranlerible. Cuando apaeciercn dos o más podéres
conferidos párá Lrna masña reunión de la Asañblea General, otorgados por un
mrsmo €r¡Iado, no se tendrá en ctienla nrnguno de ellos' por lo lanlo. n€dre podrá
repr€sentar a más de un Afiliado. nr lampoco un afilr¿do podrá hacerse represenla¡
más de une vez PARAGRAFO 2. La Asámblea Gen6ra/ etpresárá sus oec srones
a través de Acuerdos.

ARTICULO 2,1. PRESIOENCIA DE LA ASAMBLEA GENEML. La Asamblea
Generál será di.igide por un áfiliado elegido de entre los asisleñtes y en 3ll deleclo
por 6l Pres¡der e de la Junta D¡recl¡va

ARÍICULO 25. SECRETARIA DE LA ASAi¡BLEA GENERAL. El secreter¡o §erá
elegido por Ia Asamblea General para cada reunión de enlre los ásistentes a ia
reunión ostará a c€rgo de las actas de las reuniones y comunicados do l¿

Asamblea General

§
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cccc OE REUNTONES DE LA ASAi'IBLEA. Hey dos clases
ea cenerál y Exlréordinari€. La reunión ord¡naria será la

FUNOACION

fechas Íiadas por los eslatutos y la reun¡ón exlráorc,r.¡arÉ,
€n le fecha determináda por los calantes, pará ello s€ requiere
firmá dé la rñitád más uno de los afil¡ados hábiles cle la

aRTlculo 27. clTAcloNEs. La Junla Direciava de la FUNoACION PAIS
ESPERANZA. citará a lodos sus afiliaclos a reunión Ordinaria de la Asamblea
cenerel con quince dias háb¡les do anticipación á la fecha de la reunión y se
rcalizará en e¡ mes de Abril de cada año, med¡ante comun¡cación personal, o
coreo electrónico y será publicada en la cártel€ra de la FUNDACION PAIS
ESPERANZA indrcsndo la fecha, lugar y horá La cibción para reunión
extraordinaría deberá hac€rse con una anlelación no menor de tfes dias hábiles,
med¡anle mmunicación escrjla que cumpla los requisitos señaiedos en los
presentes Estatutos para la convocatoria a reuñiones exllaord¡nar¡as
PARÁGRAFO. En el eveñto de la reunión ordinaria no se hubiese convocado
oporlunamente, la Asembléá Géñe€l se reuniÉ por derecho propio e¡ primer dia
hábil del .nes de abril, en la sede principal de la fundación, a las nuéve de la
mañana (9 añ).

ARTICULo 28. ORDEN DEL DIA PARA LA ASAMBLEA: oRNARIA. El orden
del día constará como mínimo de los sigu¡eñles puñtos l) Llámado a le lista. 2)
Verifcádón del Oúórum e instalación 3) Leclura y aprobación del acta de la
Asamblea anterior. 4) Análisis y adaración cle informes de labores, cuenlas y
balences, represeñtados por los órganos de administrac¡ón. 5) Análists del iñforme
fisc€l y aprobación del estacto c,e cu€ñtas y balsnces. 6) Eslatütos de programás y
presupuostos 7) Presenlación, discusión y votación de proposiciones y varios
PARÁGRAFO. La Asamblea Ordin¿ria deliberará y decidrrá sobre lemas includos
eñ la convoc€lorja. Únicamenle cuando eslén presenles todos los mrembros

ARTICULO 29, DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAOROINARIA. Se realizsrá
Asamblee Generál Exlraoad¡nada perá resolvea asuntos urgonles y específicos.
Podrá ser coñvocada en los siguiontes casos por. 1) Por dedsón de la Juñta
D¡recl¡vá. 2) A soliotud del Director Genera¡ en esle caso se requjere aprobación
de la Juñta Directiva 3) Por petlción del Revisor Fiscál Esta requiere aprobacrón
de la Júnta Directiva 4) En cáso especial de solicitud de las dúectivae d€ una
empresa o proyecto especifico, previa aprobeción de la Junta Directiva. 5) Por
peiicrón escrila, dobidameñle sustentáda con la llrma no menos de la tercEra parte
de los afliados hábjles eñ pleno uso de sus dBrechos, eñ esle caso no se requiere
aprobáclón dé lá Juñta Directiva-

ARTICULO 30. OBLIGATORIEDAD OE ASAMBLEA EXfRAOROINARIA. La
Junta Dirediva tendrá ocho dias hábiles pára aceplar o negar ¡a pelrción de
convocátor¡a a teunión extreord¡naria de Asamblea General Extraordina.ia,
formu,odo por el Revisor Fisc¿|, los al¡liedos, €l Direclor G€ñera¡ o los casos
espec,ales Sólo podrá negarse cuando los temas OropLrestas seán contrarios a
las nofmas ¡eqales. estatuadas o al obteto de lá FUNDAC¡oN PARAGRAFO 1-
Cuando Ia Junta Directiva ño apñebe la solicitud formulada por no menos de la
lerc€rá párl€ de los alil¡ados hábiles en pi6no úso de tus derechos y que los
ternas a tratar en la Asamblea Generál Efraordinaria ño sean contrarias a las
normas ¡egales, eslatutar¡as o al objelo de la FUNDACION, la cilación a la
Asemblea General Extraordinaria la hará el Revisor F¡sc€|. en su defecto el
Diréctor Geñeral o el Alil¡ado ubicedo en el pr¡rner lugar según el ordeñ áifabéiico.
PARÁGRAFO 2- En las reuniones elraordinarias, la Aaamblea Generát só¡o
podrá ocuperce de los asL¡ñtos previstos en la convocator¡a, gálvo que se
encuenlre reunida la lotalidad de lo§ Añliados de la FUNDACIÓN y se eorerde por
lamitadñásunodeello§incluirenelordondeldiaotrostemasprcpuestos

:
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aFrtculo 32. TlEitPo DE eSPERA. A palrr de le fecha v horá fiada para- Ia

..,,"iii¿" l, lsam¡rea General ordinaria o extraordinaria, se deDe esperar olez

.ril,]';il. ;J;;;i;Ápo, ie ve¡¡car¿ el quórum' de no haberro la Ieunión

"¡rl nosieroada oara la misma hora del dla sigur€rile' én rngÚn ceso se-poo'a

;HJ.-;;iiü;; i ¿u"i¿i *n menos dé la tercera parte de todos los añliados

rrá¡¡lei, s¡ seg¡n ál proc.dimienlo de los presenles estatutos'

ARÍIoULO 33- OUÓRUm DECISÓRIO. tás decisiones de la Asamblea se

Iá".táia"-ooi r. ;tad más uno de ¡o! votos de los tfiliados presentes en.la

;;;;;; i";"¿". Ño ou"rut't , las tefomas estátutarias debeén sér aprobadas

.i"ñ'iáii.á""n ¿á t"o"i los añliados hábiles. presentes en la reunión Para la

ilsotuc¡ón de ia FUNDACIoN se requere el volo fávorable de la tercera p¿le oe

todo6 los afiliados hábibs con deredto a volo.

ARTICULO 34. OBLIGATORIEDAO DE PERI¡IAÑECER EN LA REUNION La

aa¡stenc¡a de las reun¡ones de la Asambba GeneÉ¡ es un derecho y uña

obloación de los afil¡ado8, por cons¡gui€nte é§lo€ deben peíñanecel en el reclnlo

don¡e se real¡za la reunión desde la hors de inicio hasta que se agote Ia orden del

d¡a. lnstalada la Asamblea Céneaal, éstia §e puede real¡zar en una o var¡as

ses¡oñes en el rni6mo dfa o en varios, s¡n que se rompa ¡a unidad de la ret nión'

ARnCULO 3!f. RECESO. S¡ el quórum se dé9¡n@ra en el transcurao de una

reunión ordinarie o extraord¡naria de la Asamblea Géneral, el Presidente podrá

declaGrla en recéso y c¡tar para reanudada en una nueva oportúnidad, sin que

esla dec¡§ón, pueda consideaaEe @mo una nueva convocatoriá.

cAPlfulo vl

DE LA AO IMSTRACIoX

ARICULO 36, JUNTA DIRECT¡VA. Para su adrhinistración la FUNDACION tendrá
una Junta Dir€ctivs y dependeré de la A6ambléa Genefal. PARAGMFO. La Junta
Oirectiva expaesará sus decisiones a través de Resoluciones.

ARnCULO 37. COUPO$CÓa{, La Junta Dirediva estaÉ compuesta por
presidente, vic€presidente, tesorero, s€cretar¡o, cuyos m¡embros seráñ eleg¡dos
por la Asambba General. PARAGRAFO. No podrán ser elegidos miembros ¡e b
Junta Diaectiva, qu¡eñes tetgan antecedentes penabs o asuntos iud¡dabs faflados
en su contra y eslén ejecutoriados.

ARTICULO 38. PERIODO DE tA JUNTA D|RECT|VA, La JuÍtá Directiva seé
eleg¡da para un pedodo de dos años, sus mÉmbros pueden ser eetegidos
¡nmedialamente hasla por dos freñodos. Cuando la ele@ión de los miembros 

-de 
la

Junta Direcliva se reál¡c€ despuée dé uñ periodo de hab€r ejerc¡do sus cárgos, ¡o
§e coñsiderará reélección, sino una nu6va elección, lo3 ñ¡embros asi ebg¡dos
podrán desempeñar sus cargos s¡ñ limite de tiempo.

ART|CULO 39. FU CloÍ{ES OE LA JUNIA ¡»RECTWA. La Junra Directiva,
tendrá las siguientes ,unciones. 1) Ejercer la direcc¡ón de la FUNDACTON 2)
Proponer ante la Asamblea ceoerel le ntodifcec¡ón de los eslalutos y reglamentos
de la FUNDACIÓN. 3) Aprobár su p.opio regti¡mento y to necesa.iá pará ta

: oeanizaaón y buena marchá de la FUNDACION 4) Aprobar la planta de personal i
de la FUNDAC,ON, propuesta por el O¡rector Gene¡g|. S) Fijar la polítEa de I
.emuner¿cltn del persoñat 6) Aprobar los programas y planei de aocién de le I
FUNDACION de acuerdo con su objeto. 7) Aprobar tos presupuestos ordinaños y I

llililitlililillll Iilitiillllil rl|llIlil11üllilllil lllil lllllIlll
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Ul$. Para que ex¡sta quórum y la A§ambléá Generel de ls

¡niür.r*. ¿"1¡u"ra, y dec¡dir, en forma ordiñaria. o
'ür. i.']"at .i"i" ¿. no menos de la tercera parte de todos los

oeanización y buena marchá de la FUNDACION 4) Aprobar la planta de personal j
de la FUNDAC,ON, propuesta por et O¡rec.tor Gene¡et. S) Fijar la polít¡ca de I

l9Tyl9!.9q del persoñat 6) Aprobar tos programas y ptanei de aocién de le I
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actividades generáles y proyectos de le FUNDACION. 8)

ánual ale las ad¡v¡dádes de la FUNDAC¡ON. 9) A'ulonzaa al
que permita estéblecer unidad de propósitos y dirccción
y s¡rs aliliados 10) Aceplar donaciones, h€rancias o

con beneficio de rnventario si fuera el caso; sl se preteñde
de inve¡tano o con cargas, preci§ár su autorizacrón 11)

Oelegar en el Paésidente y Direclor General les funciones que coosideren
convenientes para dar mayor agilidad al funcionamieñto de le enl¡dad. 12) El
Dictarse su propio réglamenlo de funcionamiénto y demás reglamentos c,e la
FUNOACION. 13 Crear los o.g6ni§mos quo requiero la FUNDACION. fiiar su
responsabilídád, reglamentar §us fuñcioñes y determinar la romuneración de strs
miembros 14) Exañinar los libros y cloclmentos de la enticlad cuando 1o

considere convénieñle. 15) inlorpretar las nomás eslalularias de la FUNOACION,
cuando sur¡an dudas al respeclo. 16) Autorizar el ostáblecimleñlo de sucursales,
agencias establecirniento§ y dependenc¡as en ger|er¿l dentro y fueÉ de¡ terdlono
nacional. 17) Velar porque la utilización de los recursos 6ste acordÉ con el objelo
social. 18) Aprobar el ingreso de los afliados especrakts adh€rentes y determ¡nar
el valor de su aporté '19) decidir sobre 16 adr¡isión, exclusión o r€nuñciá de los
afil¡ados a la FUNOACION- 20) Avatuar y aceptar los aporles en especie. 21)
Aprobar el prcsupuesto anual de ¡ngresos, gastos e inversiones. 22) Coñocet y
definir ¡a cuaolía y forme de pago cle las cuotas de al¡liación y soslonirnieñto
ordinarias y elráordinarias a cárgo de los al¡l¡ados. 23) Aprobar la cuántia de lá
pél¡zá de manolo que débe rsnd¡Í el Tesorero. 25) Las demás que le señalen ¡a
Asamblea Geñeral o que no eslén asionados e olro órgano o luncionaño

ARÍCULO 40, REUNONES DE LA JUNTA DIRECTI\rA. La Juñta Direcliva
podrá deliberar o decjdir c¡lando estón presenles por lo menos Iá tercero pañe de
los afiliedos hábiles La réun6ñ o¡d¡naria de la Junla Directivá se @aliza¡á c¿da
mes y la primera reunión de cáda año será el úllimo Bábedo del mes d6 ene¡o.
Lá Junla Oiroclava podrá reunirse extfEtotdiñariamente cuando la @nvoque sr,
pres¡denle o sus tres miembros o a sol¡citud del Revisor Fisc€i o el Director
General de la FUNDACION La mnvocatoria a reunión orc,ar¡aria o extraordinar¡a,
se h€rá med¡ante comunicación esc¡ta a sus afliedos, con anlelación no menor
de l.es días hábiles. PARAGRAFO l. Cuandc un miembro de la JunLa Diect¡va
ielt6 a lres re!¡niones sin causa justificada, será sancionado @nforme a los
presedes estalutos con pérdk e del derecho a segu¡. perten€c¡endo a la Junta
Dkoctiva, en cáso de presenlar renuñcia, para su reémplazo por el periodo que
talte se convocará a qu¡en haya ocupado e¡ número de volos siguienles a la
elección p€ra el cargo de presidente. PARÁGMFO 2. La Junta Oirecliva al dictar
sll propio reglámento, indicará el díá, mes, hora de iniciación de sus r6unioñes
ordiñarias. PARAGRAFO 3. La Junla Directiva, po&a réalizar las reun¡ones por la
via telefónica, lele confe.éncia o Web

ARTICULO 41. OUORUM. La Junta Direcliva para sus reuniones ordjnaña
requiere de lá asislencia de la rnilad ñás uño de sus miembros y tomará sus
decisiones coñ el volo favorable de lÉ mayoria de los asistentes

ARÍCULO 42. FUNCIONES OEL PRESIOENTE. Son Funciones generales del
Presidenle d-. la Jurfa Dirediva las s¡guieítas: 'l) Organizar, programar, dangi.,
coordinar, revisar y controlar las aclividades do la Junla Directiva, a fin de hacer
tumplia ¡os obietivos de la FUNDACION- 2) Presidir las reun¡ones de ¡a Junl,a
Direcliva. 3) Tomar medidas de carác1er urgente cusndo sea nec,esario, acoade a
¡ás coñt¡ñge¿rias y sornelerlias a la rá¿f¡caoón de lá Junts D¡reotiva 4J Representa
a la fuñdación ¡udicialy extraiudicialmente.

ARfICULO 43. FUNCIONES OEL VICEPRESIOENTE. El v cepresidente
reéñplazará ál Presidente en sus ausencias leñporales Si la falta del Presiclente
es definiliva, la Junta Directivá podrá confrmárlo como P¡esrdente litular o elegir
uno nuÉvo. Ayudar a gestionar, coord¡na¡, revisar y controlaf las acttvidades de la

legadoYo repudi

Junta D¡rectiva y aquéllas que se realicen a favor de ¡a tundación.

!
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qrongfu ,|4. FuNctoNEs oEL sEcRETARlo. Ll secrerano rendrá res

OrSi[¡¿OBQIGIG¡n'slrár Ia correspondencia y archivos 2) Llevar lás aclas de las

br8gpoftála Asemblea General y lá Junla Drrectiva 3) Llevar el regrslro de ¡os

aÍliád-o9-y-áxpeorr las respeclivas idenlrfcaciones 4) Nolifca, comunicár y
publicar los actos y doomenlos de la FUNDACION como Acuerdos,
Resoluciones, Programaciooes, Bolétiñss y en generál divulgar las actividades
generales de la FUNDACION. 5) Daligenc¡ar ¡os asuntos de carácter of¡cioso 6)
Las cfemás que les asign€ la A$mblea General o la Junla Directiva

ARTICULO 45. DEL TESORERO, NOMBRAMIENTO, OEPENDENCIA Y
FUNCIONES. El fesorero es el rcspoñsáble del mañejo de los b¡enes y fondos de
la FUNDACION, será nombrado por Ia Junta Direclive, administrat¡vamente será
depéndiente del Director General y tendrá lás siguientes func¡onesr 1) Réceudar la
totalidad de los ingresos de ls FUNDACION, cualquierá que seá su origen y
expedir los comprobantes respectivos 2) Velar por que los ál¡liádos o terceros,
paguen cumplimiento sus compromisos e@nómicos pa.a coo la FUNDACION 3)
lnlormar a la Júñta Directiva y al Oireclor General con la periodicidad
reglaryi¿nlaria o orando se lo soticiten, el estado de tesorér¡a de la FUNOACION
4) Elaborar con aprobáción del reviso. iisc€|, los infoñnÉs, cuentas y balances que
la Junta O¡rédiva debe presentar e ¡a As3mblea General. 5) Llevar aclualizados
los libros de contabil¡dad y sus auxiliares.6) Realizar los pagos qué ordéné el
Drrector Gen¿ya¡ con cargo á los fondos de Ja FUNDACION. 7) En asocjo del
Directoa General, frmar los ch€ques y comprobarlos con los que se realicen pegos
de la FUNDACION 8) L¡evar el manejo de las cuátas y registros bancários y
f¡nancieros de la FUNDACION 9) Las demás que le asignen la Asamblea General,
¡a Juñta Oirecliva, el D¡reclor Generalo los eslatulos.

cAPtrulo v

REGIi¡EN ADIIINISf RAf IVO

ARTICULO 45. MANEJO PRESUPUESTAL Los redÍsos de Ia FUNDACION
PAIS ESPERANZA de cáda proyecto los cuales tendrán sus respectivos
presupuestos, estarán a c€rgo de la Junta Direct¡va

ARÍICULO 4r. CONTROL ADMINISfRATIVO. lodas las unidades de apoyo
administrativo, depoñderán del Direclor General quien esieblecerá su esituctura
de funcionam¡enio que debe ser aprobada por la Junta Directiva.

aRTlcuLo 48. coNTRATActóN oE sERvtctos. La FUNDActoN contraterá
los servrcios de contabalidad, sisteñatizac¡ón, conlrol ¡ñtemo y asesoría leqal e
¡gualmente iodos los servicios geñerálos roqueridos para su normal

CAPITULO VIII
óRGANo DE coNTRoL

ARIICULO 49. CALIDAD Y ORIGEN. El revisor Fiscal es el représenlañte
permanonte de l¿ Asambleá GeneGf ante la Juñta D¡rectiva Es eleg¡do por la
Asamblea en la misma reunión en la que el¡gen los miembaos de la Junla
Direcliva. El Revisor Fiscal ejercerá las func¡ones de vqilanqe y confo, que le
as gne la ley, especialñente velará por la conecla ulilización do los dineros de la

!i
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seguñdo de aflnidad civil

ARTICULO 52, FUNCIONES OEL REVISOR FISCAL. El Revisor Fiscal cumplirá
con lo siguieñte 'l) Velár por que los áfl¡edos c{ralquier deñor¡iñáoóñ, se ejusteñ
a las normas legales, estatutaias, regfamentarias y disciplinarias. 2) Velar por la
contabilidad, actas, tesorería, corespondenciá, ej€cución paesupuestal esién
peínañéñteñents actualizedos. 3) dar opofluna q¡enta, por escaito, a la As€mblea
Gen€rsl, a ls Junlá D¡rectiva o al Director de la FUNOACION, según será él caso,
de las iffeguladdades que ocúllm en funcionami€nlo. 4) Revisar los libros,
dictaminar los estados fnanciergs y rcspaldar con su firma, cüando los encueñt e
conectos 5) Asistir con voz pero s¡n voto a lás reuniones de Iá Junta Directiva y á
ia Asamblea para asesoría 6) lñformar a lá Asambleá sobre Gestión
Admin¡skatava. 7i Conceptrar sobre as6tos que sean somel¡dos a su
consideración por la Asamblea General, por la de Directiva o por la de Direclor de
la de FUNDACION. 8) Sol¡clta¡ a Ia Junla D¡rectrva la cgnvocatoria de la
Asamblea. 9 Las demás que lg ígeh normas lsgal€s, estatutariás. reglamenieraas
o la Asámb¡ea Geneaal. PARAGITAFO. El Revisor F¡scál tendrá libre acceso a
todos los documentos, comprobent€s y archivos de Ia FUNDACION, procurando
oo eñlorpecer el normal funcioñamiento

ARTICULO 53. FALTA DE REVISOR FISCAL. Cuando este renuncie o falle a
cuelro (4) reuñiones consecutivas sin jusla cáuse, la Junte Direct¡ve podrá
reemplazarlo, si ¡o 6stá disponible, débe realizarce uña Asamblea para Ia eleccióo
de un nuevo Revisor Fisca,.

CAPITULO IX
DEL REGII'EN ECONOf,ICO

EL ARTICULO 54. EL PATRIMoNIO. La FUNDACIoN tendrá uñ patnmoñio
constiluido por: 1) Los aporles en d¡nero o en espec¡e que hagan sus m¡embros 2)
La universidad jur¡dicá de lodos los bienes, deaechos y obligeciones d€l que es
l¡tular, rnueblos o ¡nñuebles corporales o incorporales, evahrables o no,
pecuniariemente, en el acta de constitucrón 6fl donde coñsta el aporte patrimoniál
inicialde la FUNOACION. 3) La pos€§ión o domiñio que actualmente se r€quiere
en su cábeza sobre loda clase d€ bien69, o que en el flrluro lleoase adquirir a
cualqúier ltulo, e.juslándo§e le FUNDACION én lo§ ectos de drsposíción y
administraoón a las norñas que le seen aplicables.4) Las retr¡buciones que
oblenga por la elecuciin cle iñvosligacionos y la prestación de asesoías y
servic¡os, por el d6sarrollo dé las difer€ntes actividadés, ási como los frutos
rentás, intereses o benef¡oos prod(rcidos por sus bienes o generados por el
ejercrcio de las aciividades .egulares. El destaño de los mismos debe educarse y
d¡r¡girse al c{¡mpl¡m¡ento del obJeto prop¡o de la FUNDACION, en términos y
condic¡oñes estab¡ccidos por los presentes est€tutos 5) Los apories o
rañsferencjas que le otorguen ent¡dades públicás, con observancia de las
p.evisiones, limitacione§ y paohibiciones que señalen la Constitución y las Leyos
6) Las do¡acionÉs simpl€s que otorouen porsonas de derecho prjvado,
naoonáles o e¡itranjeras tanto juríd¡cas como naturales, ¡ncluyendo las herencias y
legados otorgados por ésta últimas. 7) Las donacioñes slmples que se otorguen
por inslituciones o por gobiémo§ extranieros en todos süs orclenes y n¡veles. o por
sus sujetos, organismos y enl¡dades de der€cho intemscionel. 8) Cualésqui€rá

i-. . ,.. . -droiiog¡esos o.biofres{ueobte¡gaoadqu¡€ráIegslr¡eñte, aclivoly pasivos4ue

miembros d¿lá.Junta O¡rectiva déntro del orarto grado de coñsanguin¡dád,

¡

i

el crridado de sus bienes y el cúmplimiento de los prese¡tes
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Ob¡elivos como ontidad sin ántño de luclo, no podrá traspasar en ñingún ñomento
sus bÉnes, fonclos y ré'ntas al paÍrmonio de nrnguna persoñá 6ñ cAl¡dao oe
d,slribuqón de utilidades a la J¡rnta Direclrva PARAGRAFO 3. Cualqurer
6xc€dente que llegaro a obtener la FUNDAC¡ON estará obl¡galoriamente
destinado, 6n forma exc[rs¡va, a iñd€mentar su prop¡o patrimonio ylo mEotar y
ampliar los medios necesarios para cumplir cabálménte con su obplo
PARAGRAFO 4. En nrngúñ moñenlo el palnmonio de ¡a FUNDACION podrá
pertenecer en todo ni en parte a ninguña de las persone que la coítponen, y de
maneÉ ená¡oga. las obl¡gEc¡ones que lá coñt¡áJe,á le FUNDACION ño otorgarañ a
nadié derecho p€.a demandarlas en todo o en parte a ninguna dÉ lás per§ona§
que componen la FUNDACION. PARÁGRAFO 5. Obl¡gac¡or¡es de ¡os ñlembros
que se rctiÉn- Todos los compromisos adquiridos con Ie FUNDACION de un
Af¡liado que se ráira, deberán ser curnplidos a cábal¡dad. En ningún c¿so, el ret¡ro
de ¡os Miembros implicará lá devolución de sus apories o la condonacjón de las
deudas adquiridas con la FUNDACION PARÁGRAFO 6. El patrmon,o nrcial de Ia
FUNDACION esterá coñslituido po. la $rma de C¡U¡NIENYOS itlL PESOS M/C
($500.000).

ARTICULO 55. ACEPTACIóN DE INCREI¡IENTOS DEL PAÍRIMONIO. LAS
donaciones, herencias o legados, coñdicionales o modeles podrán ser eceplados
por ¡a Junl6 Oirodivá de la FUNDACION, siempre que el moclo o condición ño
coñtraríe alguna cle las dispogiciones estatutarias de la entidad-

ARTTCULO 56. APORTES EN ESPECIE. Seé potesiad de la Junta Directiva
aceptar el págo y defrnir las cuentas en e§pecie de seavicjos, 6quipos, persona¡ y
demás, que las pesonas iuaidicás o náura¡es nacionales o exlranieras, realice¡
cofno aportes.

ARTICULO 57. PROPIEDAD INTELECTUAL, PAÍENTES Y LICENCIAS OE
USO. Lá Junlá Direcliva reglamentará, derfro de un plen ñáximo de doce rneses.
a parlir de la coastituoónioriclicá, y en una acc¡ón @nceriadá €ñlre sus Afii¡ados y
relácronádos, lo peñinénte ios derechos sobre prop¡edad inte,eclual, palenGs y
l¡cenciás de uso de pateñtes y demás procesos generados en el marc.o de le
FUNDACION

GA"ifULO X
D§OLUCIóN Y LIOUIDACTóN

ARTICULO 58. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Para dec¡elar ta .irsotución y
liquidación de la FLINDACION se roquerirá la aprobación del 750lo de lo9 alliádos
Para tel efecto, será necesano que la Junta Direcliva éfectué dos ses¡ones con un
lapso de 30 dias hábiles entre uri¿t y otra, para debatir al respecto.

ARTTCULO 59. CAUSALES DE DISOLUC|ÓN. La FUNDACTON se disolverá por
uña o verias de les siguieni€s causas: 1) Por la desfucción o désepáaición d€ to§
b¡enes dest¡ñados al cuÍ¡plim¡onto de su objeto. 2) Por orden de autoridad
compotenlo. 3) Por impos¡bi¡idad legal para continuar desanollando su objetivo 4 )
Por común ¿cuerdo entre los miombros de la Func,acion.

ARTICULO 60. PROCEDIMIENfO DE LlroUlDAClÓN. EI siguiente será e,
proc€d¡m¡ento para lá liq!¡idac¡óñ de lá FUNDACLÓN, de conformidad con lo

----t
I

Sffi{ffi Fblf:,'#1,',iffi L"¿'-"Ífl#:i:li,i"Y1?,iiL?X;Llll'fl i,iJi"i3'"
!$!9FAtrS6no,cionat, cuañdo ia condición o mo¡o conlrarien alguna o eñ
¡Sr$6q6¡[isus drsposrciones éstatularias o contravengan ta Ég¡slacrón
colombi:fra Aquellas doñaciones que tengan uña desiiñac¡ón espécÍÍicá
esiablecida por el donante, no entran a foamar parte det patnmonio do ta
FUNDACION, deben por lo lanto ser iñveñidas en et desaÍolto, elecuc¡on o
con§ecución de tal destinaoón. PAR/íGRAFO 2. La FUNDACTON, dedo su§

i0
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El 9.iscfllo hace constar que esto docur¡enlo es f el copre del origrnal

{ ,,( ií§d,cretanor \, ..i

És Frel coP¡q |"''odo ie la
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J "d.lln 6,eto Re, nq
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1 ) Se procedera a su lrquiclaoón, está funcón la
2) Lrquidacrón de

ARTICULO 61. VlGdNClA. Loe pfesenles estátutos ngeñ a páñir del once (1'1) de
Diciembr€ d€l Eño de dos mi¡ siele {2Oo7) fecha de Acta cle aprobación de los

. - ,,-'_- 'Jnr$nos. .-. -.- --

i Los presenles esletulos de la Fundación. después do leidos fueron aprobedos por
unanrmidad en reunión de fechá once (11) de Diclembre de 2 007
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